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REF: Modifica, por razones de interés público, las
características de las obras y servicios que indica
del contrato de concesión de la obra pública fiscal
denominada “Aeropuerto Internacional Arturo
Merina Benítez de Santiago”.

VISTOS:

SANTIAGO, 26 MAY 2920

,1’-’
/

El DFL MOP N° 850 de 1997. que fijó el texto
retundido, coordinado y sistematizado de la Ley NC
15840, de 1964, Orgánica del Ministerio de Obras
Públicas y del DEL N°206, de 1960, Ley de Caminos
y sus mo&flcaciones

El Decreto Supremo MOR N° 900 de 1996, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado del DEL
MOP N°164! de 1991, Ley de Concesiones de Obras
Públicas, y sus modificaciones, en espeolal su artículo
1 9

El Decreto Supremo MOP ND 956 de 199/,
Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras
Públicas! y sus modificaciones, en especial el artículo
69°.

EJ Decreto Supremo MOP N° 105, de fecha 12 de
marzo de 2015 que adjudicó el contrato de concesión
para la ejecución, conservación y explotación de a
obra pública fiscal denominada Aeropuerto
Internacional Arturo Merino Benilez de Santiago’

La Ley N° 21-044! de fecha 17 de noviembre de 2017,
que crea la D,,eccián General de Concesiones de
Obras Públicas.
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- El DFL N7, de fecha 25 de enero de 2018, -

iniciación de actividades de la Dirección GeneraI

- La Resolución DGOP (Exenta) N°4167, de fecha 30 de

- La Resolución 000P (Exenta) N°4254, de fecha 3 de nc:
- La Carta NP-XL-CTO-Vl-4-2018-139flPU-MOP-LET-34’ll

de la Sociedad Concesionaria. .

- Los Oficios d N°0083 y 0064, ambos de fecha 23 doc&

• GenerCaesio.
(

-

- El Ofido (orN 14!1/1040/6846t’ØWleçh&-2 cje septisinwc 4..
de Aeronáutica Civil. .

- El Oficio Ord, IF-CO AMB N° 1448/2018, de fecha 4 deseptI4e
Fiscal.

. .

- La Carta NP-TEC4C-VH:2018-1760, de fechaS de septlentreOC-2oQç
Concesionaria,

- El Olicio Ord. IF-CO AMB N’ 1417/2018, de locha 6 de sepl1*
Fiscal.

- El Oficio Ord, DAP N’ 388, de fecha 08 de septlembr -d_
Aeropuertos del Ministerio de Obras Públicas.

- ‘P
- E; Oficio Oid. N° 0083, de fecha 7 de septiembre de 2018, del Jebd.4t

Construcción. . . .
. -:.

‘-

LakesoluciórwGc nta)WO360,—de fecha 10 de septiembre de 2018. .14-:
£1 OfIcio til Pl° 0241, de teØla 28 de septiembre de 2018 del Direolwaqst
Concesúiótdetma?Úblicís. . . •

- El Oficio Qrd4e; 2degedia28 de sepembre de lOiBí di
..; -:---

.

- El Oftclo adj’t”4805rn0i8, de fecha 18 de octubre de 2018, dØl
Ser*oAgi-icóla y Ganad&t’ 1?.

- El Oficio Ordinario N° 14880, de fecha 26 de octubre de 2018, dejfl
Aduanas(S).

•.

-

La Resolución Exenta DGC N’ 1385, de fechas de mayo de2t

- Los Oficios Orda. N° 0487 y N° 0489, ambos de fecha 134€
General de Concesiones de Obras Públicas. ••

-. Los Oficios Ords, N° 2148/2019, de fecha 20 de marcA. 2Oii4! £
Seivicio Agricola yp yN2,d&%dn23 demarsØ*
deA&arias. -. . . ••

El Oficio Oit Wo8bdefedsi3Øn,od.a19,d.4Olté(Øn
de Obras Públicas.

. -

. 3

- El Oficio (O) N’ 14/1/0560/3407, de fecha 15 de mayo de)Ø
Aeronáutica CMI. .

El Oficio Ord. IF-CO AMB N° 1257)201 9, de fecha 13 de mayoa 20

- ElOfic,oúrd. IF-COAMBN’ l322/2ol9defecha2odemayok2
- El Oficio Ord, N°0152, defecha 22 de mayo de 2019, deI Jefe dele
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- La Resolución DGC (Exenta) N° 1540, de fecha 24 de mayo de 2019.
La Carta NP.XL-CTO-VH-2019.1616)NPU-MOP-LET-5097, de fecha 12 de julio de 2019,de la Sociedad Concesionaria.

El Oficio Ord. IF — EX AMB N° 2262/2019, de fecha 16 de agosto de 2019, del InspectorFiscal.

La Carta NP-MA-CTO-VH-2019.2134/NPU-MOP-LET-5423, de fecha 12 de septiembre de2019, de laSociedad Concesionaria.

El Oficio Oíd. lE-CO AMB N°0165/2020. de fecha 14 de enero de 2020, del Inspector Fiscal
La Carta Np-ADM-XLS-SB-BL-2020-452, de fecha 18 de febrero de 2020, de la SociedadConcesionaria,

El Oficio Ord IP-CO AMB N°0700/2020, de fecha 21 de febrero de 2020, del Inspector Fiscal.
El Oficio Oíd. N° 0269, de fecha 21 de febrero de 2020, del Director General de Concesionesde Obras Públicas.

El Oficio (O) N° 14/1/0338/1363, de fecha 27 de febrero de 2020. del Director General deAeronáutica Civil (DGAC).

El Oficio Ord. N° 0164, de fecha 26 de febrero de 2020, del Jete de la División deConstrucción,

La Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloria General de la República, que fija normassobre la exención dei trámite de torna de razón.

CONSIDERANDO:
10 Que, el artículo 19 de la Ley de Concesiones de Obras Públicas establece que el Ministeriode Obras Públicas podrá modificar las características de las obras y servicios contratados, aobjeto de incrementar los niveles de servicio y estándares técnicos establecidos en fasBases de Licitación, o por otras razones de interés público debidamente fundadas.
2° Oue, el articulo 69 del Reglamenlo de la Ley de Concesiones de Obras Públicas estableceque el Ministerio de Obras Públicas, desde que se perfeccione el contrato, podrá modificar,por razones de interés público, las características de las nbras y servicios contratados,agregando en su N° 4 que el Director General de Obras Públicas, con el visto bueno delMinistro de Obras Públicas y del Ministro de Hacienda, por razones de urgencia, podrá exigirla modificación de las obras y servicios desde el momento que lo estime conveniente,aunque esté pendiente la determinación sobre la indemnización.

3° Que de conformidad al articulo 2 de la Ley N°21.044 de 2017, desde la fecha de inicio delas funciones de la Dirección General de Concesiones de Obras Públicas fijada en el DFL N°7 de 2018, ésta asumió la totalidad de las competencias, funciones y atribuciones quedesempeñaba la Dirección General de Obras Públicas, por si y a través de la Coordinaciónde Concesiones de Obras Públicas, dispuestas ene1 DFL N°850 de 1997, Ley Orgánica delMinisterio de Obras Públicas, relacionadas con la Ley de Concesiones de Obras Públicas, ypor tanto, está encargada especialmente de continuar la gestión de los contratos deestudios, asesorías y concesión a través de sus etapas de proyecto, construcción yexplotación, respecto de lodos los contralos que, hasta la locha de entrada en vigor de esaey, tenían a su cargo.
46 Que, conforme a lo establecido en el articulo 1.9.7, lelra b) de las Bases de Licitación, “EJplazo máximo para cada una de las 3 (tres) Puestas en Serv,cio Provisoria Parciales de lasObras (Parcial 1, Parcial 2 y Parcial 3) será de 12 (doce). 24 (veinticuatro) y 36 (treinta yseis) meses respectivamente, contados desde la fecha de Jnicio de la con_siwc ¡ón

.

jri. T0MkDOR4ZONC0NAtLANCe

Oficio:

e.3q94812n2c
¡;‘:—u—:: ztj J Fecha 01,1012020

1 —Jorge Andres Serinudez Soto d-0

.

e5a General



8°

5° Que, la Puesta en Servicio Provisoria de las instalaciones
- $ - á!’. -

,

a través de la Resolución DGOP (Exenta) N°4167, de fe’” ‘ Fa
Puesta en Servicio Provisoria Parcial 1 fue autorizada m . , (Exenta) .

N° 4254, de fechaS de noviembre de 2017 “‘‘

““‘-r. , -.

8° Que, la Sociedad Concesionaria Nuevo Pudahuel SA. —en-adólánte ¿Wmaf4 lø. “
‘, a-

Sociedad Concesionana mediante Carta NP XL CTO Vil 2üia-13$Pt JÑS
3418, de fecha 19 de julio de 2018, presentó al Inspector Flatfla’ ,,

definir Puestas en Servicio Provisorias Parciales Adicionales b*s ‘ ‘‘‘dr
Licitación, para obras principales que constituyen por si mismas unidades, .

operación independiente, las cuales, indica, serán intermedias y previas a 1
.,

,./Jk ..‘
1’

manera tal t$ie podrían operar sin alterar nl infringir lo establecido en
beneficiando la prestadon del servicio del aeropuerto y sin que ello impoWdrttoa - -

adicionales para el Estado ni para la Sociedad Concesionaria. Dentro de las v’ qiq

tendría esta propuesta, plantea las siguientes: i) mitigaría el fuerte cre
demanda de pasajeros, mediarito la entrada anticipada en operación
infraestructura; U) permitiría el uso de plazas de estacionamientos adício
exigidas para la etapa de construcción; U) permitiría poner en
procedimiento simplificado, obras menores, edWcos e instalaciones
y iv) permitirla entregar a la Dirección General de Aeronáutjca CMI
plataformas y calles aeronáuticas del lado aire, a fin de mejorar y agil
embarque y desembarque de aeronaves . . -. -

7° Que, considerando la propuesta indicada en el considera? ‘j,’a ‘

abocaron de forma conjunta a definir la cantidad adecuada ÓeMdbÁén!%’gwo
Provisorias Parciales Adicionales (PSPP Adicionales) y los pial la . -

obtención de cada una de ellas, se*e la base de la prograr Ja
Sociedad Concesionaria y los requerimientos de operación del Ai . , . -

Que, atendidasias consideraciones precedentemente expw
atención el crecimiento sostenido de la demanda de ys4wioe di -

de interés público y urgencia modificar las características
contrato de concesión, en el sóntido de agregar Puestas en . -

Adicionales a l :frevistas originalmente en las Bases & t-

procedimiento sirrirtlcado para la recepción dW Editiclos - . -

Públicos, toda vez ,lje ello permitirá poner en ÓpØracIÓ
concluya su ejecución, lo cual implicará m!nirnizar lós knjx -

ejecución de obras en el Aeropuerto, dando continuidad a , -, —

dichos servicios. La urgencia radicaba en que mediante el - - -

recepción y las Puestas en Servicio Provisorias ParcIales Adk* - , -

de forma más eficiente la ejecución y entrega de las obr*’i
.

brevedad posible a fin que cumpla con los objetivos plantead, ‘ -.. . , ‘.‘ -, -

9° Que, el Director General de Concesiones &‘ObI Públicas,
de fecha 23 de agosto de 2018 solicité abWÍdción
(DAP), y mediantitfict Oid. N°0084,
respecto a la mokad6n deles cancterístcs de

ir Que la DGAC mediante Oficio (O) N
la DAP, mediante Oficio Ord. DAP N° 388, de Iba 6, dé:,,eØetflbÑqd’i4O
pronunciaron favorablemente respecto a la mod,ifioaØén InfCnDaØ. , -

11° Que, en base a las razones de interés públIcó.4rp9da-.áNgfláwnente ,eØtØffi4Ø’éi .

considerando & precedente, mediante Resoliibí6fl—tt (SJ} N° O38O,-a4qØ ‘-. :
saptiebre.Ø.20i 8, se modificaron las características de las obras y servicios jdJ, - -.



de concesión de la obra pública fiscal ‘Aeropuerto nternacional Arturo Merino Benitez deSantiago’, en el sentido de agregar Puestas en Servicio Provisorias Parciales Adicionales alas previstas originalmente en las Bases de Licitación, y generar un procedimientosimplificado para la recepción de Edificios e Instalaciones para Servicios Públicos.
12’ Que en otro orden de consideraciones, las Bases de Licitación del contrato de concesión dela obra pública fiscal denominada ‘Aeropuerto Internacional Arturo Merino Benitez deSantiago” establecen en el articulo 27.4.11 que la provisión, mantenimiento y operación delequipamiento para la revisión del equipaje faclurado de pasajeros que entren al país seráresponsabilidad del SeMcio Agrícola y Ganadero (SAG) y/o del Servicio Nacional deAduanas, según corresponda.

13° Que como dan cuenta los Oficios Ords. N’ 0241 y N’ 0242. ambos de fecha 28 de septiembrede 2018, del Director General de Concesiones de Obras Públicas, los Servicios que conformanel Directorio de Servicios Públicos del Aeropuerto Arturo Merino Benitez han coincidido en lasventajas que involucra el hacer de cargo de la Sociedad Concesionaria la adquisición,instalación y mantención del Sistema de Revisión de Equipaje, ello para lograr una eficienteintegración de los componentes del mismo, tales como máquinas de rayos X. sistema decorreas, motores, software y hardware, entre otros, permitiendo, de este modo, una mejorsolución operativa integral del Sistema.

14° Que, adicionalrnente, para el Nuevo Edificio Terminal se ha estimado necesario modificar lasolución prevista en el Anteproyecto Referencial para el sistema de check ir,, considerando queen la actualidad existen sistemas más modernos, eficientes y seguros para todos los actoresque intervienen en el proceso. Este cambio implica pasar de un proceso compuesto por 3etapas (quioscos CUSS — Mesón de atención — drop-o a un proceso de 2 etapas (quioscosCLJSS ‘— Seff bagdrop). Las principales ventajas de este proceso de 2 etapas consisten en queel sistema proporcionará mayor seguridad en el ingreso de las maletas al sistema BHS,simplificará el proceso para los pasajeros, mejorará los tiempos de procesamiento de maletas ypasajeros y reducirá los tiempos de espera para el proceso de check ¡o. A consecuencia deeste cambio se deben modificar los proyectos de especialidades de arquitectura y de algunossistemas, a fin de adecuarlos al Iayout propuesto.
150 Que en el marco del procedimiento de modificación, las partes se abocaron a la determinaciónprecisa de las obras y su valorización, y en este contexto se logró un importante avance, perodicho acuerdo no pudo ser alcanzado.

16° Que, a pesar de no llegar a acuerdo, en virtud de lo anteriormente expuesto, y de conforrndada lo dispuesto en los artículos ig° de la Ley de Concesiones de Obras Públicas y 69’ &e 4 desu Reglamento, el Ministerio de Obras Públicas estimó de interés público y urgencia modificarlas características de las obras y servicios del contrato de concesión de la obra pública fiscaldenominada “Aeropuerto Internacional Arturo Merino Benítez’, en el sentido que SociedadConcesionaria Nuevo Pudahuel SA. deberá: i) adquirir, instalar y mantener el equipamientopara la revisión del equipaje facturado que enlre al país y cuya operación corresponde alServicio Agricola y Ganadero (SAG) y al Servicio Nacional de Aduanas; y u) desarrollar elproyecto de ingeniería definitiva denominado ‘P10 Modificaciones al Sistema Cfieck in delNuevo Terminal 72”, ejecutar las obras que se deriven de dicho Proyecto de IngenieríaDefinitiva, que apruebe el Inspector Fiscal, y mantener y operar dichas obras por todo el plazode la concesión.

Lo anterior, toda vez que las modificaciones planteadas permitirán: a) poner en operación lasmáquinas que realizan la revisión del equipaje de llegada de los pasajeros que ingresen al paísy coordinar su instalación y puesta en marcha con el resto del Sistema de Manejo de equipajede llegada del Nuevo Terminal (T2), y b) las modificaciones al sistema de check ¡o en elTerminal 2 permitirán incorporar mejoras operacionales para las lineas aéreas en el ingresofl
1UMADO/O\CON \LCANCE 4,Fecha : OiJiO!2020 fr S E::;‘. -(CI Jorge Acdres 3e.-mudez So:n ..
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equipaje al sistema SRS simplificar y mejorar los tiempos asociados al4 ‘*t
pasajeros, reducción de tiempos en filas de espera, mejorar el control de Ja ga$q$4pdra
después de la verificación del peso del equipe y emisión del ticket de
mayor flexibilidad, reducir el tiempo de espera y de tilas en el proceso de chequnoiti4ib4s. -
La urgencia obedece a que estas modificaciones inciden en la definicióqge ¡a arqujcttiia4
aeropuerto, por lo que deben desarrollarse e Implemeritarse en el rnéshÉ$. plao *fód0s - -
de estar en operación para la fecha prevista de la Puesta en SOIVIdO”PrVISOná de Í&tóWIdad
de laobrao PSP2. - r

17° Que, en base a las razones de interés públicb y urgncI sWiaiades1ep el cosideraó46’-
precedente, mediante Resolución DGC (Exenta) N°1540, déJeçtla2A
modificaron las características de las obras y servícios del contral -
pública fiscal “Aeropuerto Internacional Arturo Merino BéÑteZ-di
indicado en el considerando N°16 anterior.

19° Que la Sociedad Concesionaria, mediante Carta NPXlCtC
LET-5097, de fecha 12 de julio do 2019 entregó al lrispect
impactos en los plazos del programa de obras que a su juicio 1
de la Resolución DCC (Exenta) N° 1540, de fecha 24 de mayo
la modificación y validación del proyecto de ingeniería d - -
fabricación y envio de los sistemas BHS (Sistema de ME
Salída), Instalación de dicho sistema en el nivel
aeroportuarios en el RHS, tales como CUWS, CUPPS y
Web, Sistema de procesamiento de pasajeros.y Sisten
vuelo, respectivamente), pi’uebas parciales &áfrternas
los distintos sistemas reladionados, entre olMe áttivida

19° Que el Inspector Fiscal mediante Oficio Ord. IF — EX AMØ
agosto de 2019 hizo presente a la Sociedad Conc -
acuerdos relativos a plazos, dejando para una revisión,
ollo, para lo cual solicité ratificar formalmente el reqa - - -
entrega de las obras del contrato de concesión, - .-. -

20° Que la Sociedad Concesionaria, mediante Carta N-M4ÇT4,VN
LET-5423, de fecha 12 de septiembre de 2019 manifestó qI$$flpJ
que le amerita la citada Resolución DCC (Exenta) N°1540 da2O19i
ser compensada por los impactos en costos y de prolongaci . -
corresponden, confirma su disposición a concordar mayores
plazos del contrato de concesión de aquellas obras instuic’
(Exenta) N° 1540 de 2019, por lo que corit, -

o T2 se obtendrla él 4julio de 2021. Xgreá a
de remodelación del terminal existente, en particular en 1
servicios que proveen la Dirección Nacional de Aduanas, 1
Servicio Agrlcola y Ganadero, es necesaria la niodilicaciór
las obras para que los trabajos de traelado de carru
desmontaje de casetas PDI en nivel 1, zona control
reacondicionamiento de los espacioscerrespondientes y
nivel 1, que forman parte de las obras de remódelación d
con posterioridad a la puesta en servicio del nuevo terminal, dlfiriéti - -,

la Puesta en Servicio Provisoria de la Totalidad de las obra1o4 - -
diciembre de 2021. - - - - -.

21° Que sobre la base de lo expuesto en los considerandOs 18°, 19° y’20i’ - - ‘ - 7’da -

conformidad a lo dispuesto en los artlculos 19° dele Ley dé Concesio4 - -

.iicirrr:¿!3



y 69” de su Reglamento, el Ministerio de Obras Públicas ha estimado de interés público
modificar las características de las obras y servicios del contrato de concesión de la obra
pública fiscal denominada Aeropuerto Internacional Art uro Merino Benítez en el sentido
que se establecerá una nueva Puesta en Servicio Provisoria Parcial adicional, asociada a
las obras del nuevo terminal aeroportuario o T2 y se modificará el plazo máximo para la
Puesta en Servicio Provisoria de la totalidad de las obras o PSP2. A consecuencia de dichas
modificaciones, se ajustarán los plazos máximos para la emisión de la sexta declaración de
avance prevista en el artículo l96 de las Bases de Licitación, para la obtención de la
Puesta en Servicio Provisoria Parcial 3 (PSPP3) y la Puesta en Servicio Provisoria Parcial
Adicional 4 (PSPPA-4). Lo anterior a objeto de resolver el impacto en el programa de
ejecución de las obras del nuevo terminal internaoonal que se derivan de las modificaciones
a las caracteristicas de las obras y servicios del contrato de concesión dispuestas mediante
la Resolución DGC (Exenta) N” 1540 de 2019 y a la necesidad de mantener sin solución de
continuidad los procesos críticos que desarrollan la Dirección Nacional de Aduanas, la
Policía de Investigaciones y el Servicio Agrícola y Ganadero, para lo cual es necesario que
se inIcie ia operación del nuevo terminal internacional, para luego de ello proceder al
traslado de carruseles de llegada en nivel 1, el desmontaje de casetas P01 en nivel 1. zona
control PDI en nivel 3, así como el reacondicionamiento de los espacios correspondientes y
de los espacios de control SAO nivel 1 que forman parte de las obras de remodelación del
terminal existente, y que han de corresp000er a las únicas actividades pendientes, a esa
fecha, para terminar la totalidad de la remodelación del terminal existente que se deben
ejecutar de conformidad al contrato de ccncesión

22° Que mediante Oficio Ord. lFCO AMB N° 0165/2020. de fecha 14 de enero de 2020, el
Inspector Fiscal informó formalmente a Sociedad Concesionaria Nuevo Pudahuel SA. que,
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 19° de la Ley de Concesiones de Obras
Públicas y 69° de su Reglamento, el Ministerio de Obras Púbticas modificará las
características de las obras y servicios del contrato de concesión de la obra pública fiscal
denominada ‘Aeropuerto Internacional Arturo Merino Benitezde Santiago”, en el sentido que
se establecerá una nueva Puesta en Servicio Provisoria Parcial adicional! asociada a las
obras del nuevo terminal aeroporiuaric o T2 y se modificará el plazo máximo para la Puesta
en Servicio Provisoria de la totalidad ce las obras o PSP2. A consecuencia de dichas
modificaciones se ajustarán los plazos máximos para la emisión de la sexta declaración de
avance prevista en el artículo 1,9.6 de las Bases de Licitación y para la obtención de laPuesla en Servicio Provisoria Parcial 3 (PSPP3) y la Puesta en Servicio Provisoria ParcialAdicional 4 (PSPPA-4).

Adicionalmente solicitó a la Sociedad Concesionaria remitir un nuevo programa de ejecución
de las obras ajustado a los nuevos plazos informados.

23° Que mediante Carta NP-ADM-XLS-SB-BL-2020-452, de facha 18 de febrero de 2020, la
Sociedad manifestó expresamente su acuerdo con las modificaciones a las característicasde las obras y servicios del contrato de concesión informadas por el Inspector Fiscal en suOficio Ord. IF-CO AMB N°0165/2020, de fecha 14 de enero de 2020. Asimismo, en la citadaCarta, la Sociedad Concesionaria ratificó que, considerando el alcance de las obras entre laPSPPA-5 y la PSP2, no existen perjuicios que deban ser indemnizados por el MOP o laDGAC, respecto al mayor plazo de conslrucción que media entre la nueva PSPPA-5 y elnuevo plazo máximo para la obtención de la Puesta en Servicio Provisoría de la totalidad delas obras o PSP 2, y que, por tanto, renuncia expresamente a cualquier derecho o acciónque pudiera haberle correspondido en relación con dicho mayor plazo.

Agregó que hace expresa reserva respeclo de las compensaciones que correspondan porlos sobrecostos directos, indirectos y cualquier ctro perjuicio que se deriven de a extensión
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del plazo máximo para la obtención deja Puesta en
..

del nuevo terminal o T2, a consecuencia de las
obras y servicios del contrato de
(Exenta) N° 1540 de 2019 y cuya
5) segun lo se$ado en el N° 1451 /

enero da 2020 4aeØencla y,çuqça de
recomendacióo $1 Pá4al-’J4t*cÓ1y, Bija 1rac$4Ø4Ø4$Øb&?4ØJM4ØO**ide
adcg ida por las p9rtørpadt4 .qnsteda a fll6flØ4ls4
Saibago todo, aeaJnJóeebleddo afl aia3rwds4wG#4*Wflt
Ptras Públicas, - -: -.

Por Úttimo, en la refidat m44P MX(SSSSL i’:.* - - -

2020, la Sociedad conóeetaÑnltb flemm. ñMII1&
el apartado 2 2 a) de’Ia’Rkki64t
para presentar al lníØder *letblYpáa4WØk16 fld4i*e W4 t
ingenierla definjirva Pib Vod11ttk*IhW’ti flØ*a*U&Nd J**I
considerar que dicho plazo es insuficlénte y de -.

lugar a la aplicación de muitae y otras -

luido injustificadas e improcedentes Al respeoflB soc$qatdhdsøiúfl1$*ó:. -
:

reserva de su derecha a objetar anta la Instancia 4U6
se pretendaimpanerle por retrasos en la eritregádelPio l%$tb&$%4 i. ProF- -

apartado 22 a) de la Resolución DCC (Exenta) w.4540126IL -‘ ‘ Y’4f -

Adjuntó a su Carta el nuevo programa de ejecución de las obr’4ufldo
p:azos informados. - . .

.

240 Que mediante QficidÓrd, lF-CO ‘AMB N° 0700/
Inspector Fiscal informó al Jefe de la DMsIón
respecto a la modiflcaci6n de laS cara -

consideraMteriore .Iatdicl
del ao adrelati
Ofras Púbudasu
expuso. - . . ,.

260 Que el Director General de Concesiones deObmsPáb1ssod
de fecha 21 de febrero de 2020, solicité a l.Dl
su pronunciamiento respecto a la modificación
informadas.

Que la DGAC, mediante Oficio (O) N’ 14/1í033511?63,SieJea
pronunció favorablemente respecto a la rnodi*%.NCnfla- a
0269, de fecha 21 de lebrero de
Públicas.

.
‘

. :, - . . -. -. .•. - -

270 Que mediante Oficio Ord. N’ 0164, de fediada4ebato de 200rdJeW($**40t4é
Construión, luego de ponderar tos antecs,-rnccmendó al tej.Ñ’-4 -

Concesiones de Obras Públicas gestionar Ja- -iramulaoióci del *‘

correspondiente, atendidas las razonetdø ints púIl»peñaMdas porenrsØO$k1jflt -

su Oficio Ord. lF-CQ AMB N°0700/2020, de fecha 21 di4 rero de 2020k”-- “‘Z’ - -

28° Que, a objeto de dar cumplimiento a lo indicado en tos aittÑ4,0N .‘-: .s. - -Concesiones de Obras Publicas y 69 de su Reglamento s4*tfleØ*d
presente decreto supremo fundado, qucnod[fica por rcW”de ‘ ,,, - -

caracteristlcas de las obras y servicios--del contrato de- fleeslón, yekt -
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Resoluciones DGC (Exentas) N°0360, de techa 10 de septiembre de 2018 y N° 1540, de
fecha 24 de mayo de 2019.

DECRETO:

1. MODIFÍCANSE, en virtud de o establecido en la Resolución DOC (Exenta) N°0360, de fecha
10 de septiembre de 2016, por razones de interés público, las características de las obras yservicios del contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada ‘Aeropuerto
Internacional Anuro Merino Benítez de Santiago’. en el sentido que, se agregan a las Puestas
en Servicio Provisorias Parciales (PSPP) establecidas en la letra b) del articulo 1.9.7 de las
Bases de Licitación, as Puestas en Sertcio Provisoias Parciales Adicionales (PSPPA) y los
respectivos plazos máximos de obtención de cada ura, según el siguiente detalle’

PSPPA-2 L 32 { 04-07-2019

PSPPA-3 42 04-05-2020

¡ PSPPA-4 46 04-09-2020

Los plazos máximos indicados en el cuadro precedente se contabilizarán de la misma forma
establecida en la letra b) del articulo 1.9.7 de las Bases de Licitación, esto es, desde la fecha
de inicio de la ejecución de las obras.

Regirá para estas PSPP Adicionales lodo lo previsto en las Bases de Licitación respecto a lasPSPP, en especial el procedimiento para su obtención y las sanciones asociadas alincumplimiento del plazo máximo para cada una de ellas,

2. MODIFICANSE, en virtud de lo establecido en la Resolución DOC (Exenta) N° 0360, de fecha10 de septiembre de 2018, por razones de interés público, las características de las obras yservicios del contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada “Aeropuerto
Internacional Arturo Merino Benítez de Santiago”, en e1 sentido que, para la recepción deEdificios y/o Instalaciones para los Servicios Públicos, podrá utilizarse el procedimiento que seestablece a continuación:

(a) Se entenderá por Edilicios y/o Instalaciones para tos Servicios Públicos, aquella
infraestructura o parte de ella, que una vez construida por la Sociedad Concesionaria yrecibida a conformidad por el Inspector Fiscal, será operada directamente por unServicio Público entre ellas, y sin que este listado sea taxativo, se pueden mencionar elEdificio e instalaciones de Carabineros de Chile, Instalaciones del SAO y Aduana,Instalaciones para Control y Seguridad de la DGAC, Plataformas y Calles de Servicio
Aeronáuticas. Vialidad del Aeropuerto, Edificio e Instalaciones de la Policía de
Investigaciones,

(b) La Sociedad Concesionaria deberá informar por escrito al Inspector Fiscal el término de
cada Edilicio y/o lnstalación y soIcitan su ‘ecepción. El Inspector Fiscal, en conjunto con
un representante del respectivo ServEcio Público, deberá inspeccEonary verificar el

. g:zjajc
Oficio E39948/2o’O

• r’ Fcch3Oi/lti/202t)
lot eA esbernudezsoto

“

\

E



término de dicha obra dentro del plazo rQáximo de 15 dlas, conta &-“1-’ -
respectiva solicitud por parte de la Sóciedad ‘Concesionaria. D4
adecuadamente terminada conforme al proyecto aprobado, el lnsp’
de inmediato, dejando constancia de ello mediante anotación’ esctt sil-4 tiro de
Obras ‘

-

(e) Si el Inspector Fiscal constáse que la obra no çc -
Proyecto aprobado, no se coridld&arÁ bajo róspecto al

.‘ ‘ -
debiendo el Inspector Fiscal instçtlt-la’&rrecclón de las o $#‘ “‘‘ —

que otorgue al efecto sobre la base de la cantidad y it, ,6jEt
perjuicio de la multa señalada Gn el literal siguIente. “SaS -

observaciones por parte de la Sociedad Conceionaria ésta”dbe çoi -

escrito al Inspector Fiscal Este ultimo en un plazo de lO dias contad4t1dia
de la respectiva solicitud de la Sociedad Concesio,narja, deberá 1

-:

en conjunto con un represenfantí del Servif&Públíco .rOS1 -

(d) En caso que las obser’adones no taa voniØ,deÍ&.jqtpq,qs:en
la letra fc) precedente se aplicara ala
cada obra o grupo de obras cuya recepción se
de atraso cuya aplicación y pago se regirán pWb
Licitación. .

.

(e) Una vez recibido el Edificio ylo Instalación por el Inspector#
MOP al respectivo Servicro Público. Para tal electo, el lnspc
Edificio y/o Instalación rnedianta un Acta de Entrega sü’t
Concesionaria y un representante de dicho Servido, A partit
antes señalada, el Edificio y/o Instalación recepcion
Explotación, por lo que la Sociedad Concesionaria será 1
establecldaé en las Bases de Uckaclón para la

(1) Transcurridos 90 dlas desde la fecha de recepción de’-tltio4’m
lnstaiaciones, a que se refiere el presente It 2, ia Sociedad
hacer entrega al Inspector Fiscal de: i) las mémorias explicát
Edificios y/o Instalaciones recibidos y u) los Pianos As 1
Instalaciones recibidos. Los planos y demás documentos dc_
dos copias en papel, con su respectivo formato diitaI. El lnspect& - .

y aprobar o rechazar dichos documentos, para lo cual dispondrá del
contado desde la recepción de los mismos Vencido dicho plazo in
Fiscal hubiere efectuado obsesvaclones o requerimientos, los
entenderán aprobados. En eI:cao que alguno de las docurñentos n
techazaOJ asociedad Corásiiia tendrá un plazo de 20, dÍas
reida$ Ø’iones pattlr e la tocha de notificación del
Concesiocarja ¿l’ñspector FisJal dispondrá de un pta2
ted-)as aclaraciones o correcciones a dichas
áprobadóft i correspondiere. En caso de atraso en la ei
cualquiera de los antecedentes mencionados en el pi
Sociedad Concesionaria, se aplicará a ésta una muita do 1 UT
de dia de atraso, cuya aplicación y pago se regjrán por lo efi
Licitación. - -

ALCANCE
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Los Edificios ylo Instalaciones que hubieren sido recepcicnados mediante el procedimientoestablecido en el presente N’ 2. no estarán sujetos al procedimiento de Puesta en ServicioProvisoria Parcial ni de la Totalidad de las Obras, a que se refieren los artlculos 1.9.7 y 1.10.1de las Bases de Licitación.

3. DÉJASE CONSTANCIA que, mediante Carta NP-XL-CTO-VH-20I8-13991 NPLJ-MOP-LET3418, de fecha 19 de julio de 2018, la Sociedad Concesionaria propuso la modificaciónmateria de la Resolución DOC (Exenta) N°0360, de fecha lO de septiembre de 2018, que sesanciona a través del presente decreto supremo, señalando expresamente que ‘en caso queel MOP acepte esta solicitud, esta Sociedad Concesionaria se compvrnete a renunciar a todaacción o derecho que pudiera coaespandefle a consecuencia exclusiva y directa de lairnplernentación de Puestas en Servicio Provisorias Parciales Adicionales, atendido que nogenera para esta parte ningún perjuicio económico que daba compensarse por parte del MOP
ni la DGAC”. Lo anterior fue además ratificado mediante su Carta NP-TEC-NC-VH-2018-1760,de fechaS de septiembre de 2018.

4. MODIFiCANSE, en virtud de lo establecido en la Resolución DOC (Exenta) N’ 1540, de fecha24 de mayo de 2019, por razones de interés pública, las características de las obras yservicios del contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada ‘AeropuertoInternacional Arturo Merino Benitez de Santiago, en particular lo establecido en el articulo
2 7.4.11 de las Bases de Licitación, en el sentido que Sociedad Concesionaria NuevoPudahuel SA. deberá proveer, instalar y mantener el equipamiento necesario para la revisión
del equipaje facturado de pasajeros que entren al pais, cuya operación es de responsabilidaddel Servicio Agrícola y Ganadero (SAS) y del Servicio Nacional de Aduanas, de conformidadal diseño conceptual y a las caracleristicas, especificaciones y cantidades de equipos aadquirir indicadas en los términos de referencia para el diseño y suministro de las máquinas deinspección da seguridad para equipajes de facturado de llegadas, adjuntos al Oficio Ord. IF
CO AMB N5 125712019, de fecha 13 de mayo de 2019, del Inspector Fiscal, los cuales formanparte integrante del presente decreto supremo.

4.1 El cumplimiento de las obligaciones de proveer e instalar los equipos ndicados en este
N°4 será requisito y condición para la aprobación de la Puesta en Servicio Provisoria de
la Totalidad de las Obras o PSP 2, y de la Puesta en Servido Provisoria Parcial o
Puesta en Servicio Provisoria Parcial Adicional en que se autorice la operación yexplotación del Nuevo Terminal (T2). de conformidad a lo previsto en el articulo 1.9.7,
letra b) de las Bases de Licitación

4.2 Para efectos de la mantención de este equipamiento, se entenderá forman parte delSistema de Manejo de Equipaje de Llegada y Salida (BHS) a que se refiere la letra b)
del artículo 1.10.9.1 de las Bases de Licitación, de tal forma que le serán aplicables los
planes, programas y niveles de servicio previstos para dicho Sistema en las Bases delicitación.

4.3 La Sociedad Concesionaria deberá garantizar que, en todo momento, los equipos a que
se refiere el presente N’ 4 se encuentren cubiertos por los seguros, correspondientes a
la fase de construcción, a que se refieren los artlculos 1.8,7 y 1,8.8 de las Bases deLicitación, lo que deberá ser acreditado al tnspector Fiscal dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de la total tramitación de la Resolución DOC (Exenta) N° 1540, de
fecha 24 de mayo de 2019. El incumplimiento de esta obligación en la oportunidad antes
señalada dará lugar a la aplicación a Fa Sociedad Concesionaria de una multa deS UTM
por día o fracción de dia de atraso.

4
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- Deucotm$.d a Jo informado por 4mpector Fiscal a la
-mediante QfidOrd IRGO AMS ¡4° 036512020 de fecha 14
Sociedad tafl&onada deberá acompañar en ccnjuhto con sui
de la Puesta an Servido Pro1soria Parcial Adicional 5 o PSPPi
N O del presente decreto supremo, los endosos de los se
por darlesa teftefoh y por cafáatrdb-qt
refiere ei

-‘ nØfl’tdo4
t.8.fltm fltdé4tesdWtá.

5. MODIPÍÓANSEç-aÜArttOe laestebleeld -

24 dé mayo de 219 pocsa*oabS-det
seRiclos del contrato de coflcatán di -

lhternaclonal Muro Mejino Benltezde Santtago
Nuevo Pudahuel 5 A. deberá desarrollar el proyea
Modilicadones al Siaema check bi del Nuevo Temila
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5.2 daiiolh
1WJÑdiií$It ésedo alos

numeraT:

Nu&6Tenninal T2

c) -n caso que no sxislleren-otselwcIone.
diaDo del plazo establecido e

a1ódób • - L-
.6.

tentf9 dei-,p$q de 1%

enaçioneSlrføqne

Coricesionana dentro del plazo médrnó
comunicación de las observaciones por parte ‘wi ‘1 Iapwb. mv

(1:)

e9!más de los proyectos de
documentos técnicos qué conispWa(U&mfl
contener una memoria d cantidadesde oYe. - -

- b) El Inspector Fiscal revisarla el Informe presentado dent
dias, contados desde su fecha de recepción porpatS*



u, La Sociedad Concesionaria deberá hacer entrega del Informe, así como de una
minuta que contenga el detalle de las correcciones realizadas. El Inspector Fiscalrevisará las respuestas a las observaciones realizadas, dentro del plazo de 20
días contado desde la fecha de su recepción por parte del Inspector Fiscal. En
caso que las correcciones solicitadas fueren resueltas o aclaradas, según
corresponda, el Inspector Fiscal aprobará el Informe dentro de este plazo. En
caso contrario, el Inspector Fiscal notificará dicha situación a la Sociedad
Concesionaria, la que dispondrá de un plazo adicional de 15 días para
subsanarlas o aclararlas, contado desde su notificación, disponiendo el Inspector
Fiscal de un plazo de 15 dlas, contado desde la recepción de las aclaraciones o
correcciones, para su revisión y aprobación, sr correspondiere. En caso que la
Sociedad Concesionaria no hubiese efectuado las correcciones solicitadas, en los
plazos antes indicados, se aplicará a ésta una multa de 5 UTM por día o fracción
de día de atraso, cuya aplicación y pago se regularán según lo establecido en las
Bases de Licitación, hasta que la Sociedad Concesionaria subsane dichas
observaciones.

En caso de incumplimiento por parte de la Sociedad Concesionaria de alguna de las
obligaciones establecidas en el presente N 5, en los plazos indicados, distintas a las
indicadas en e numeral u. de la letra c) del presente numeral 5.2, se aplicará a ésta una
multe de 15 UTM por día o fracción de día de atraso, cuya aplicación y pago se regularán
según lo establecido en las Bases de Licitación.

6. MODIFiCANSE, en virtud de lo establecido en la Resolución DOC (Exenta) N 1540, de fecha
24 de mayo de 2019, por razones de interés público, las caracteristicas de las obras yservicios del contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada Aeropuerto
Internacional Arturo Merino Benitez de Santiago”. enel sentido que ‘Soc edad Concesionaria
Nuevo Pudahuel SA.” deberá ejecutar las obras que se deriven del Proyecto de Irgeniería
Definitiva, denominado P10 Modificaciones al Sistema check in del Nuevo Terminal T2” que
apruebe el Inspector Fiscal, de conformidad a lo establecido en el N” 5 precedente, ymantener y operar dichas obras por lodo el plazo de la concesión, ello de conformidad a lo
establecido en el contrato de concesión y de acuerdo a lo siguiente:

6.1 La ejecución de las obras señaladas en el presente N” 6. en adelante “Obras Nuevo
Sistema check jo T2” deberá cumplir con la normativa vigente y con los estándares
técnicos y requisitos establecidos en el presente decreto supremo, en las
especificaciones técnicas de los proyectos que apruebe el Inspector Fiscal, en las
Bases de Licitación y demás instrumentos que lorman parte de; contrato de concesión.
Las obras que se ejecuten en virtud del presente decreto supremo deberán contar con
la aprobación previa del Inspector Fiscal.

6.2 Será de cargo y responsabilidad de la Sociedad Concesionaria garantizar que, en todorncmento y hasta ia recepción, por parte del Inspector Fiscal, de las “Obras Nuevo
Sistema check lo T2”, éstas se encuentren cubiertas por pólizas de seguros de
resoonsabilidad civil por daños a terceros y de seguro por catástrofe, correspondientes a
la fase de construcción, en los términos y cordiciones señalados en los artículos 1.8.7 y1.8.8 de las Bases de Licitación, en todo lo que les sea aplicable.

La Sociedad Concesionaria deberá acreditar ante el Inspector Fiscal que las ‘Obras
Nuevo Sistema check /r T2” se encuentran cubiertas por las pólizas de seguros
exigidas precedentemente, con al meros 10 días de antelación al inicio de la ejecución
de las obras.
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Será de cargo y responsabilia
maabnimento, explotadón y o
los$miinos senala&s en el pri
conhito de condésI6r,

6.4

En caso que la Sociedad Concesionaria no acred4e.4i3fl’ .‘

chsck in TT se encuentran cubiertas por
£

precedentemente, en la oportunidad antes señal - .

UTM por cada día o fracción de dla de atraso p - ‘ ‘
cuya aplicación y pago se regularán segun lo establo

6 3 La SocIedad Contesionarpa debat’á realizar las ges
‘

...

quelas OlYraSNUevoSistemad,eckhT2”quedn
glosa de la Giarnha de Conetrucóión a que se re*me aI1OI 8 t
Licitación

La Sociedad Cóncesionaria-deaM-acreMrfla él
esta obligación con al méat 10 dIaBde a.
obras. - - . .

En caso que la Sociedad Concesionaria no acredite que ? C
aheck in TV se encuentran cubiertas por la Garantla de Constnj
antes señalada, se aplicará a la Sociedad Concesionaria una i
día o fracción de día de atraso, cuya aplicaØ& y.:pagÓ
establecido enles Bases de Licitación. . .

De conformidad a lo dispuesto en la RpscI4cIØØ.C
mayo de 2019, las Obras Nuevo SistemBJ

..

la aprobación de la Puesta en Servicio ProhóÑ
y/o de la Puesta en Servicio Provia&h Parcial a-
Adicional en que se autorice la.q)ációl y explott
conformidad a lo previsto en elaitlctilo 1.9.7, letra
modo que se deØértoum$r.’nSpecto de ellas t
establecrdo*énlas -Bases de Uataclónpara.aua

Sin perjuiio.de lo e
que se agrege en
check in TV serán reuito y condición para la apri
Provisoria Parcial Adiconal 5 o PSPPA-5, de modo qi
ollas todas las condiciones y requisitos establecid
supremo yen las Bases de Licitaci6ntp&wauladófl.

6.6 Será obligación de la Sociedad C
d&piqjtad6n, las Obras Nuevo Sis
p±a de seguros de responsabilida_
tatástofe, en les tántiinos, condiciones y ph
de las Bases de LidLción, lo que deberá
previa y como requisito y condición para la
Provisoria de la Totalidad de las Obras o psp 2
Parcial o Puesta en SeMcio Provisoria Parcial AdlaÑflaefl,c
y explotación delNuevo TerminaI2). -

. ., .

67 La Soci’edad Concesionaria deberá realizar las gestionetqUeIuet%flp’44eto
que las tbras Nuevo Sistema check in TV queden cubieft de
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explotación, por la glosa de a Garantía de Explotación a que se refiere el articulo
183.2. letra b) de las Bases de Ucitación. lo que deberá acreditar ante el Inspector
Fiscal en forma previa y como requisito y condición para la aprobación de la Puesta en
Servicio Prcvisoria de la Totalidad de las Obras o PSP 2 y de la Puesta en Servicio
Provisoria Parcial o Puesta en Servicio Provisoria Parcial Adicional en que se autorice la
operación y explotación del Nuevo Terminal 2 (72).

7. ESTABLCESE que los montos máximos que reconocerá el MOP por las modificaciones a las
caracterislicas de las obras y servicios del contrato de concesión que tratan los Ns 4, 5 y 6 dei
presente decreto supremo, de conformidad a lo indicado po; el Inspector Fiscal en su Oficio Ord,
IF-CO AMB N 1322/2019, de fecha 2Dde mayo de 2019, son los siguientes:

7.1 El monto máximo que reconocerá el MOP por concepto de la provisión e instalación del
equipamiento necesario para la revisión del equpaje facturado de pasajeros que entren al
país, regulado en el N° 4 del presente decreto supremo, será de UF 95.779 (noventa y
ónco mii setecientas setenta y nueve Unidades de Fomento), neto de IVA.

7.2 El monto máximo anual que reconocerá el MOP por concepto de la mantención del
equipamiento necesario para la revisión del equipaje facturado de pasajeros que entren al
país, reculado en el N 4 del presente decreto supremo. se’á de UF 9.560 (nueve mil
quinientas ochenta Unidades de Fomento), neto de IVA.

7.3 El monto máximo que reconocerá el MOP por concepto del desarrollo del ‘PID
Modificaciones al Sistcma check ¡o del Nuevo Terminal T2”, a que se refiere el N’ 5 del
presente decreto supremo, será de UF 11.698 (once mil seiscientas noventa y ocho
Unidades de Fomento), neto de IVA.

7.4 El monto máximo que reconocerá el MOP por concepto de la ejecución de las ‘Obras
Nuevo Sistema check ro T2’, a que se refiere el N’ 6 del presente decreto supremo, será
de 1fF 224.370 (doscientas veinticuatro mil trescientas setenta Unidades de Fomento), neto
de IVA.

7.5 El monto máximo anuar que reconocerá el MOP por concepto de costos adicionales de
mantención de las ‘Obras Nuevo Sistema check ¡o 72. a que se refiere el N’ 6 del
presente decreto supremo, será de UF 5.359 (cinco mil trescientas cincuenta y nueve
Unidades de Fomento), neto de IVA

Se deja ccnstancia que mediante Carta NP-MACTO-VH-20l9-2l34/NPU-MOP-LET-5423, de
fecha 12 de septiemore de 2019. la So&edad Concesionaria dio a conocer su propia estimación
de los costos asociados ala ejecución de as obras adicionales y de las extensiones de plazo que
derivan de las modificaciones a las características de las obras y sencios que trata la Resolución
DGC (Exenta) N’ 1540, de fecha 24 de mayo de 2019. Las discrepancias entre los valores
pretendidos por a Sociedad Concesionaria y los montos máximos indicados en el presente N’ 7,
podrán ser sometidas por las partes a consideración del Panel Técnico Si la recomendación del
Panel Técnico no fuese acogida por las partes la controversia podrá ser sometida a la Comisión
Arbitral o Corte de Apelaciones de Santiago, según lo establecido en et artículo 36 bis de 1a Ley
de Concesiones de Obras Públicas.

8. ESTABLÉCESE que conforme a lo dispuesto ene! articulo 1.14.3.3.2 de tas Bases de Licitación,
el valor efectivo que reconocerá el MOP por las modificaciones a las caracteristicas de as obras
y Servicios del contrato de concesión que trata la Resolución DOC (Exenta) ‘J’ 540, de fecha 24
de mayo de 2019, se determinará conforme ato siguiente

n D=rAJCANcE (
Fechs 6) 10202,)
mr eAridrcsBermudezsoro
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8.2 Los precios unitarios de cada un
no estén en e) Anexo N° 3 de
acuerdo entre el Concesionark..
discrepancias podrán ser sornetid
recomendación del Panel Técnico no
ser sometida a la Comisión Ñbitral
establecido en el artículo 36° bis de la Le - -

La taita de acuerdo respecto de la valorizaciófl!diiÉ
OGO (Exenta) N° 1540, de fecha 24 de
ingeniería, la provisión o instalación
del equipamisfltp; obras, en

(“. :“

MOC$FICM49E.4PO . . .
.

contrato de cdnééa
Merino Benítez di;:: -

Provisorias Parciales (PSPP) establecida
Licitación y a las Puéstas en Servicio Provisorh
en la Resolución DGC (Ek&ita) N°0360, de fec
del presente decreto supremo una nueva Puesh T(F’SPPA-5), que deberá ob4erierse a-más tardar £41 -

Las obras que deberá ejecutar la Sociedad Concesionaria y que dberári
terminadas y operativas como condlcióp.pt’la aAoqlzatfl de
las siguientes: . . . -

a) Edificio T2M completo, todos sus niveles y conexiones a espigones. .
. ‘

b) Edilicio de Estacionamiento Oriente.

c) Espigón F y Conector E . . . . .. . .
.. r

d) Espigón O y Conector D
.

e) Estacionamiento Patagua.
.

CTR (Centro Transpone Terreas).-
. . 7

g) Punto de Seguridad OfleiMe (SEt-O)
h) Estacionamiento Trañsporte Público Remoto Sur. . . . .

i) Edificios insttucionales para la Policta de 1TwszgaoJónet. y
estacionamiento superficie (ES9). . . . .

j) Subestación Eléctrica,
.

. :
1<) Ampliación de la Planta de Agui?otáS!’.

. . -

a,

1) Central Térmica.
.

.

. ,.,.
. 4 .

m) Arnpliaoón Planta de TratamientoAeA9Uqs-S$d. .. . .

En conlunto con la solicitud de au’
obtención, la Sociedad Concesionariá

- -

TOMADO RAZÓN CON ALCANCE’
Oficio 539948/2020
Fecha :01/10/2020 .
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8.1 Los volúmenes de obra se presi
proyecto de acuerdo con el Anexo.,
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UF 500000 (quinientas mit Unidades de Fomento), rigiendo respecto a sus formalidades.
plazos y sanciones, todo lo previsto en el articulo 183.2. letra b) de las Bases de Ucitación.

En todo lo no regulado en el presente N 9, regirá para esta PSPPA-5 todo lo previsto en las
Bases de Licitación respecto a las PSPP en especial el procedimiento para su obtenoión y las
sanciones previstas para el caso de incumplimiento del plazo máximo establecido para su
obtención.

10. MODIFICANSE, por razones de interés público, las caracteristioas de las obras y servicios del
contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada “Aeropuerto Internacional Arturo
Merino Benitez de Santiago”, en el sentido que se aumenta el plazo máximo para la Puesta en
Servicio Provisoria de la Totalidad de las Ooras o PSP 2 establecido en la letra b) del artículo
1.9.7 de las Bases de Ucitación. anteriormente modificado por Resolución Exenta DGC M
1385, de fecha 8 de maye de 2019, cuya nueva fecha máxima de obtención será el 20 de
diciembre de 2021.

El incumpl:miento del plazo máximo para la Puesta en Servicio Provisoria de la Totalidad de
las Obras o PSP 2. por causas imputables a la Sociedad Concesionaria, hará incurrir a ésta en
una multa de 320 UTM por dia o fracción de día de atraso cuya aplicación y pago se regirán
por lo establecido en las Bases de Licitación.

11.MODIFiCANSE, por razones de interés público, las características de las obras y serfcios d&
contrato de concesión de !a ob’a pública f:scal denominada Aeropuerto Internacional Arturo
Merino Benitez de Santiago”, en e! sentido que se establece un nuevo plazo máximo para la
emisión de la sexta declaración de avance a que se refiere el artículo 1.9.6 de las Bases de
Licitación, previamente modificado mediante Resolución Exenta DCC N 1385, de fecha 8 de
mayo de 2019, quedando comc nueva fecha máxima para emitir la sexta declaración de
avance, el 4 de enero de 2021.

12.MODIFÍCANsE, por razones deinterés público, las características dotas obras y servicios del
contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada “Aeropuerto Internacional Arturo
Merino Benítez de Santiago’, en el sentido que se aumenta el plazo establecido en la letra b)
del articulo 1.9.7 de las Bases de Licitación para a Puesta en Servicio Provisoria Parcial 3
(PSPP 3), previamente modificado mediante Resolución Exenta DCC N’ 1385, de fecha 8 de
mayo de 2019, hasta el 4 de ¡ulio de 2020.

13.MOQIFiCANSE, por razones de interés público, las caracierislicas de las obras y servicios del
contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada “Ae-oouehc Internacional Arturo
Merino Benítez de Santiago’. en el sentido que se aumenta el plazo establecido en el resuelvo
N 1 de la Resolución DCC (Exenta) N’ 0360, de fecha 10 de septiembre de 2018, materia del
N° 1 del presente decreto supremo, para la Puesta en Servicio Provisoria Parcial Adicional 4
(PSPPA’4), quedando lijado para e 20 oe enerc de 2021.

14. MODIFÍCANSE, por razones de interés público, las caracteristicas de as obras y servicos del
contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada “Aeropuerto Internacional Arturo
Merino Benítez de Santiago”, en el sentido que la garantía de explotación a que se refiere el
artículo l .8.3,2. letra b) de las Bases de Licitación y que la Sociedad Concesionaria debe
presentar como requisito y condición para solicitar la Puesta en Servicio Provisoria Parcial 3,
será requisito y condición para la primera solicituo que presente la Sociedad Concesionaria, ya
sea para la Puesta en Servicio Provisoria Parcial Adicionar 4 o para la Puesta en Servicio
Provisoria Parcial 3. En todo lo no regulado en el presente N 14, regirá lo previsto en el
artículo 1.8,3.2. letra b) de las Bases de Licitación. —

TOMADO RAZON CON ALCANCE /“‘00cm E39948i2020
-‘

Fecha :01/1012020 ,iE :2
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15.DEJASE CONSTANCIA que las modificaciones de que trata el presente decreto supremo, no ‘ -

modifican ninguno de los demás plazos ni obligaciones del contrato de toncesión. - -

16 DÉ.JASE CONSTANCIA que “Sociedad Concesionaria Nuevo Pudahuel SA, mØhte *-R
NP-ADM-XLS-SBBL.2020-452, de fecha 18 de febrero de 2020, rnanwesiØxpirner4$
acuerdo con las modificaciones a las características de las obras ys&ki6s dÍ ntrab4W ‘‘ -

concesión, Informadas por el Inspector Fiscal en su Oficio Ord. lE-CC MB N° 01i2&de -

fecha 14 de enero de 2023. las cuales son materia de los N’s 9.10, 11, 12, 13 j i4de —

presente decreto supremo. Asimismo, en la citada Carta, la
que, considerando el alcance de les obras entre la PSPPA-S y la Pi!no exístert.$js - -

que deban ser indemnizadas por el MOP o la DGAC, respecto al maSpiazo detq—
que media entre la nueva PSPPA-5 y el nuevo plazo máximo para latenclón)éflJnti
en SeMcio Provisoria de la totalidad de las obrai o PSP 2, en los tóri*oa h4wiÍdct4h el
Oficio Ord. IP-CO AMB N° 0155/2020, de fecha 14 de enero de 2020, que t’4Md
decreto supremo, y que, por tanto renuncia expresamente a cualquier dsret414qaé

. , -pudiera haberle correspondido en relación con dicho mayor plazo. A con,tin
‘“

reserva respecto do las compensaciones pretendidas por a Soeieda.d
lo declarado en su Carta NP-MA-CTO-VH-2019-2134)ÑPIJ-MOl’-
septiembre de 2019, que difieren de los montos rúkcimos reconocdáw t 4øaiCflø. - - -

_)‘7A__-(Exenta) N° 1540, de fecha 24 de mayo de 2019, y que se sanctfflet
- -supremo.

, ;-;‘- r/’
Agregó que hace exprna réet,rúa respøto de las compensac -

sobrecostos directos, bWtb--ráJM4tllór otro perjuicio
plazo máximo para la oÑención dlÉ Puesta en Servicio 1
nuevo terminal o T2, a consecuencia de las modificaciones a
servicios del contrato de concesión dispuestas mediante la Resolud
de 2019, y cuya fecha se fija para el 4 de julio de 2021 (nueva PSPPA
en el N°1 del Oficio Ord. IP-CO AMB N° 0165/2020, de fecha 14 de
sanccnaen el presente decreto suprenlp.J.a existencia y cuanti
eomtetá a consideración1 conocimier*o y recomendación -

recomendación del Panál Técnico no fuese
comisión Arbitral o a la Cetéde Apelacion -

artículo 36” bis de la Leyd Concesiones u. uoras,ruoiicas,

Por último, en la referida Carta.NP-ADM-XL&
2020, la Sociedad Concesionaria hizo pesel . -

el apartado 2.2 a) de la Resolución DOC -

Inspector Fiscal, pera su aprobación, un informi
Modificaciones al Sistema check-in del Nuevo Termir

—

insuficiente y de imposible cumplimiento, lo que por tanto dará
otras eventuales sanciones que por lo dicho resultar . -

Improcedentes. Al respecto, ia Sociedad Conoesionar
objetar ante Ja instancia que corresponda toda mu . -.

retrasos en la entrega-Dei P10 respecto del pie
Resolución DCC (Exérá)3’4,154Øde 2019.

. - . - - -,

-
, -a -—--tSe dela constandflie$ j4flserio de Obras -pçape ;Ma? W18-: - -

antedichas instancies etA ezcan la eostenda y cOat44Ø
--

de la extensión de plazo establecido para la ejecucIón cid lás obras dél $g& aJ-°-Wø - -

consecuencia directa de las modificaciones a las características de las obras “ - :. - --

contrato de concesión dispuestas mediante la Resolución DGC (Exente) N° 1 ‘
- - - -

--

00 TOMADO RAZÓNCONALCANCE. , .4



compensará a la Sociedad Concesionaria de conformidad al ordenamiento jurídico vigente

17.ESrABLÉCESE que el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que soporte la Sociedad
Concesionaria, en relación con las modificaciones de las caraçeríst!cas de las obras y serjicios a
que se refiere el presente decreto supremo, recibirá el msmo atamiento que contempla el
articulo 1.14,4 de las Bases de Licitación para dicho impuesto.

18.ESTABLCESE que las compensaciones a la Sociedad Conce&onaria, Dor concepto de las
modificaciones a las características de las obras y servicios de! contrato de concesión materia
de la Resolución DCC (Exenta) M 1540. de fecha 24 de mayo de 2019. que se sanoiona
mediante el presente decreto supremo, serán materia del convenio que, en caso de llegar a
acuerdo, suscribirán las pares en un plazo máximo de 6 meses contado desde la fecha de la
publicación en el Diario Oficial del presente decreto supremo. Las ccntroversias que se
susciten entre el Concesionario y el Ministerio de Obras Públicas acerca de las modalidades
de dicha compensación se resolverán en conformidad a lo señalado en los artículos 36° y 36°
b.s de la Ley de Concesiones de Obras Públicas.

19.DENTRO DEL PLAZO de diez días hábiles, contado desde la publicación en el Diario Oficial
del presente Decreto Supremo, tres transcripciones de éste deberán ser suscritas ante notario
por Sociedad Concesionaria Nuevo Pudahuel SA.” en señal de aceptación de su contenido,
debiendo protocolizar ante el mismo notario uno de los ejemplares. Dentro de los cinco días
hábiles siguientes a dicha protocolización, dos de las transcripciones debidamente suscritas
deberán ser entregadas para su archivo, una a la Dirección General de Concesiones de Obras
Públicas y otra a la Fiscalia del Ministerio de Obras Públicas, ambas con una copia autorizada
de la protocolización efectuada. Para acreditar la personeria de quien suscrioa las
transcripciones en representación de la Sociedad Concesionaria, deberá adjuntar copia
autorizada de la escritura pública en que conste dicho poder, con una vigencia no superior a
tres meses.

ANÓTESE,

Mi nistTBúbljca

CRIS1tØ. LETUIU NFM4TE
Miniaba de Obras Públicas

roq

a Otj25
‘se COncesiones

e Andres Orrmudez SuIn
Cnníralor General
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,‘°°“‘\ CONTRALORLA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESWUCTURA Y REGULACIÓN

CURSA CON ALCANCES EL
OCF DECRETO N° 65, DE 2020, DEL

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

SANTIAGO,

La Contraloría General ha dado curso
al instrumento del rubro, que modifica por razones de interés público, las
características de las obras y servicios que indica del contrato de coñcesión
de la obra pública fiscal denominada Aeropuerto Internacional Arturo Merino
Benítez de Santiago’.

Sin perjuicio de lo anterior,
corresponde expresar que el acto administrativo en examen ha sido dictado
y remitido con retraso, toda vez que data del 26 de mayo de 2020 y ha sido
ingresado a toma de razón el 4 de septiembre del mismo año, en tanto que
las resoluciones que formaliza se emitieron el ID de septiembre de 2016,
tratándose de la resolución exenta N° 360, de la Dirección General de
Concesiones de Obras Públicas, y el 24 de mayo de 2019, respecto de la
resolución exenta N° 1540, deI mismo servicio.

La demora aludida, tal como se le ha
manifestado en reiterada jurisprudencia administrativa -vgr., dictámenes N°s
26.836, de 2018, 21.888, de 2019, 1441 y 9.672, ambos de 2020- implica
una infracción al artícuh 8° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que impone a los
organismos públicos el deber de actuar por propia iniciativa en el
cumplimiento de sus funciones, procurando a simplificación y rapidez de los
trámites, y también a lo previsto en el articulo 7° de la ley N° 19.880, deBases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Organos de la Administración del Estado, relativo al principio de celeridad,
conforme al cual las autoridades y funcionarios deben actuar por propiainiciativa en el procedimiento de que se trate y en su prosecución, haciendo
expeditas las actuaciones pertinentes.

Asimismo, es necesario advertir que
la formalización de la modificación de que se trata, ha debido dictarse
oportunamente, de modo tal que el control previo de juridicidad que se lleve
a cabo pueda efectuarse en forma eficaz y no se refiera a situaciones
consolidadas -lo que no ocurre en la especie, toda vez que se disponen

AL SEÑOR
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS CECIN1 DE °APTFS
PRESENTE

-
FECHA

- 2 OCi 7020
OFÍCIODEALCANCE

PROCESO
Fecha 01)10/2020

-K’ Jorge Andres Bermuda Soto
Contralor General
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medidas que se encuentran materializadas-, tal como se le ha señalado a
ese ministerio respecto de situaciones similares1 entre otros, a través de los
dictámenes N°s 25.641, de 2016, 38.221, de 2017, 11.784, de 2018, 17.347
de 2019 y 9.672, de 2020, todos de este origen.

Con los alcances que preceden, se ha
tomado razón del acto administrativo del epígrafe.

DISTRIBUCIÓN:

- Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas.

Saluda atentamente a Ud.,

OFICIO DE ALCANCE
Oficio : E39948/2020
Fecha 01/10,2020
Jorge Andres Bermudez Soto
Contralor General
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